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El Senado y la Cámara de Diputados 
de fla ¡Provincia de Catamarca 

Sancionan con Fuerza de 
L E Y : 

C A P I T U L O I 

AiRTIOUlLO 1? — L a percepción de los tri
butos por el Código Tributario de la Provin-
c a de Catamarca, durante el año fiscal 1988 
se efectuará de acuerdo a las alícuotas, cuo
tas fijas, unidades tributarias o importes que 
determine la presente L e y . 

A R T I C U L O 2<? — Fíjanse en Australes Se
tenta (A 70) y Australes Dos M i l Trescientos 
(A 2.300) los topes mínimos y máximos esta
blecidos en e l Articulo 52? del Código T r i 
butario . 

A R T I C U L O 39 — Fíjase en un D ez por 
ciento mensual (10%) sobre saldo, la tasa de 
interés establecida en el Artículo 69̂  del Có
digo Tributario. E l Poder Ejecut'vo queda 

facultado para modificar dicha alícuota de 
acuerdo a las var aciones que se opere en el 
sistema financiero. 

A R T I C U L O 49 — E l Poder Ejecutivo po
drá actualizar los montos de multas, tasas f i 
jas, un dad tributaria o importes mínimos de 
ios tributos incluidos en la presente Ley, so
bre la base de variac'ón en el índice de pre
cios mayoristas nivel general elaborados por 
el Instituto de Estadísticas y Censos, cons'de-
rando loe valores de los conceptos señalados 
como referido al mes de Diciembre de 1987. 

E n el mpuesto sobre los Ingresos Brutos, 
los importes proporcionales que bimestral-
mente corresponden tributar en función de 
los mínimos anuales establee dos en esta L e y , 
serán reajustados según variación del índice 
mencionado precedentemente operado entre 
el mes de D i c embre del año inmediato an
terior y el penúltimo mes de cada bimestre 
que corresponda a los respectivos anticipos 
fijados por el año 1988. 

E l supuesto de iniciae'ón o cese de activi
dades, el mínimo a tributar será el que en
cuentre vigente a ese momento. 



CAPÍTULO II 

I M P U E S T O I N i M O B I L I A R L O 

A R T I C U L O 5«? — E l impuesto Inmobilia
rio establecido en el titulo primero del libro 
segundo — Parte Especial, del Código T r " 
butario se hará efct.vo conforme a lo dispues
to en los Artículos siguientes: 

A R T I C U L O 61-' — E l impuesto Inmob lia
rlo se abonará de acuerdo a las alícuotas e 
importes mínimos que a continuación se es" 
tablecen, ten endo en cuenta las sigu'entes 
categorías: 

a) I N M U E B L E S U R B A N O S Y S U B U R B A 
N O S 

P ) E D I F I C A D O S : 

Base Imponible 

Pagarán A Más el 0/00 sobre el 
De más de A Hasta A Excedente de A 

0 14.000 
14.000 21.000 
21.000 28.000 
28.000 35.000 
35.000 42.000 
42.000 56.000 
56.000 

Impuesto Mínimo 

5 0/00 0 
70 5,5 0/00 14.000 

108,5 6 0/00 21.000 
150,5 6,5 0/00 28.000 
196 7 0/00 35.000 
245 8 0/00 42.000 
357 10 0/00 56.000 

20) B A L D I O S — D E P A R T A M E N T O C A P I T A L : 

Base Imponible 

De más de A Hasta A Pagarán A Más el 0/00 sobre el 
Excedente de A 

0 11.000 7,5 0/00 0 
11.000 15.000 82.5 8 0/00 11.000 
15.000 20.000 114,5 8,5 0/00 15.000 
20.000 25.000 157,0 9 !o/oo 20.000 
25.000 y más 202,0 9,50/00 25.000 

Impuesto Mínimo 70 



39) B A L D I O S — O T R O S D E P A R T A M E N T O S 

Base Imponible 
Pagarán A Más el o/oo sobre e l 

De más de A Hasta A Excedente de A 

0 11.000 7,5 o/oo 0 
11.000 15.000 82 5 8 o/oo 11.000 
15.000 20.000 114,5 8,5 o/oo 15.000 
20.000 25.000 157,0 9 o/oo 20.000 
25.000 y más 202,0 9,5 o/oo 25.000 

Impuesto Mínimo 70 

b) I N M U E B L E S R U R A L E S Y S U B R U R A L E S 

Base Imponible 

De más de A Hasta A Pagarán A Más el c >/oo sobre el 
0 14.000 

Pagarán A 
Excedente de A 

14.000 21.000 5 o/oo 0 
21.000 28.000 70 5,5 o/oo 14.000 
2S.OO0 35.000 108,5 6 o/oo 21.000 
35.000 42.000 150,5 6,5 o/oo 28.000 
42.000 56.000 196 7 o'/oo 35.000 
56.000 y más 245 8 o/oo 42.000 

Impuesto Mínimos 357 10 o/oo 56.000 

c) MATRÍCULA C A T A S T R A L R E G I S T R A 
D A C O M O A O C I G N D E D E R E O H O : 

p o r cada Matrícula Catastral se tributará el 
nipucslo mínimo de Australes Setenta (70) 

por cada año. 

A R T I C U L O 7() — L a Base imponible será 
la valuación total de los inmuebles urbanos 
y suburbanos y la valuación de las tierras l i 
bres de mejoras de los inmuebles rurales y 
sübrurales, que determine la Dirección de 
Catastro para el Ejerc ció Fiscal 1988, excep
to los sübrurales que será e l 70% conformo 
a lo dispuesto en el Artículo 1329 del Código 
Tr. butano. 

A R T I C U L O 89 — Cuando el producto de 
la base imponible por la alícuota correspon-
d ente resulte inferior al mínimo establecido 
en el Artículo 69 según el caso, el impuesto 
a abonar será este último. 

Cuando un contribuyente posea dos o más 
inmuebles pertenecientes a dist ntas catego
rías, se deberán sumar los avalúos Fiscales 
de los mismos por categoría, a f in de deter 



m'nar el tramo de la escala que corresponde. 
S i en alguna tabla quedare contenido más 

de un inmueble, ci empuesto a tributar no 
podrá ser inferior a la suma de los mín mos 
de la tabla, multiplicado por el número de 
inmuebles contenidos en la m'sma. 

A R T I C U L O 9<? — E l impuesto resultante 
de las disposiciones del presente Capíiulo po
drá ser abonado en cuotas cuyo número y 
condiciones serán establecidas por el Poder 
Ejecutivo, el que también podrá establecer 
descuentos especiales, en función de la for
ma de pago. 

Cuando se establezcan pagos en cuotas, las 
mismas serán actualizadas a par t í de la se" 
gunda, considerando el cincuenta por cierno 
(50%) de las var¡acones operadas en el ín
dice mencionado en el Artículo 4?' primer pá 
rrafo y en función de las fechas de vencimien
to que f ;je el Poder Ejecutivo. 

A R T I C U L O 10 ( ) — Constituye vivienda 
económica un ca a los fines previstos por el 
Artículo 175 9 de la Constituc ón Provincial y 
Artículo 137«?, Incso 8<? del Código Tributa
rio aquella cuya valuación f seal no exceda 
de S I E T E M I L Q U I N I E N T O S A U S T R A L E S 
(A 7.500). 

CAPÍTULO III 

I M P U E S T O A L O S A U T O M O T O R E S 

A R T I C U L O IT? — E l impuesto a los au
tomotores establecido en el Título II del L i 
bro Segundo del Código Tr bulario se abo
nará durante el año 1988, en la forma y con
diciones establecidas en el presente capítulo. 
E l impuesto resultará de aplicar la escala do 
alícuotas establee das en el Artículo 14°, so
bre el valor del automotor fijado —en fun
ción del modelo— por la Superintendencia de 
Seguros de la. Nación, o en su defecto, el que 
determine la D rección de Rentas para el mes 
de Enero de 1988. 

A R T I C U L O 12» — Los vehículos de trans
porte de carga denominados unidades semi-
remolque, serán considerados a los efectos de 
la presente Ley, eomo dos vehículos separa
dos. 

Las unidades de trace ón o arrastre, tribu

tarán de acuerdo a los valores establecidos 
para la Categoría 'B' ; el vehículo trasero, aco
plado, lo hará en base a lo establecido en la 
Categoría ' C . 

A R T I C U L O 13? — E l impuesto resultante 
de las disposic ones del presente capítulo, po
drá ser abonado en cuotas, cuyo número y 
condiciones serán establecidas por el Poder 
Ejecutivo, el que tamb én podrá fijar descuen
tos especiales en función de la forma de pago. 

Cuando se establezcan pagos en cuotas, las 
mismas serán actualizadas a partir de la se
gunda, cons derando el setenta por ciento 
(70%) de las variaciones operadas en el índi
ce mencionado en el Artículo 4? —primer pá
rrafo, en función a las fechas de vene miento 
que f je y en relación al índice de precios 
mayoristas— n vel general del mes de Ene 
ro de 1988. 

A R T I C U L O 149 — E l impuesto a los au
tomotores será determinado teniendo en cuen
ta la siguiente Categoría y Alícuota: 

Categoría ' A : Automóv les, Jeep, Auto Fú
nebre, Casas Rodantes con propulsión propia, 
Automóviles de Alquiler, casillas rodantes sin 
propuisón propia, treillers y similares. 

Alícuota 10 0/00 (Diez por mil) . 

Categoría 'B' : Camiones, camionetas, ambu
lancia:;, pick—up, furgones, taxímetros. 

Alícuota 7 0/00 {Sete por m i l ) . 

Categoría ' O : Colectivos, ómnibus, micro— 
ómnibus, otros vehículos automotores no cla
sificados en otra categoría. 

Alícuota 50/00 (C neo por mil) . 

Categoría D : Motocicletas, motonetas y si
milares . 

Alícuota 60/00 (Se^s por mil) . 

I M P U E S T O M I N I M O : A 40,— . 

C A P I T U L O I V 

I M P U E S T O S O B R E L O S 
I N G R E S O S B R U T O S 

A R T I C U L O 159 — E l impuesto sobre los 
ingresos Brutos se abonará de acuerdo con 

— 4 — 



las alícuotas f jas o importes mínimos que a 
continuación se establecen. 

A R T I C U L O 16® — De acuerdo a lo esta
blecido en el Artículo 1S3 9 del Código Tr i 
butario fíjase en el 2,5% (dos coma c neo por 
ciento) la alícuota general del Impuesto so 
bre los Ingresos Brutos que se aplicará a to
das las actividades con exeepc'ón de las que 
tengan alícuotas especules asignadas en el 
Articulo siguiente. 

A R T I C U L O 17" — Las alícuotas especia
les para cada actividad serán las que se h r 
d can en el presente Artículo. 

Oód'go: 

11 000 

12 000 

13 000 

14 000 

21 000 

22 000 

23 C00 

24 000 

29 000 

A C T I V I D A D : 

Primarias 

Agricultura y Ganadería, 
uno por ciento 

Alícuota 

1% 

31 000 

Silv cultura y Extracción de 
maderas, uno por ciento 1% 

Caza Ordinaria O mediante 
trampas y repoblación de 
an males, uno por ciento 1% 

Pesca, uno por ciento 1% 

Explotación de minas de car
bón, uno por ciento 1% 

Extracción de minerales me -

táleos, uno por ciento 1% 

Petróleo crudo y gas natu
ral, uno por ciento 1% 

Extracción de piedras, arci
lla y arena, uno por ciento 1% 

'Extracción de m'nerales no 
metal :cos no clasificados en 
otra parte y explotación de 
canteras, uno por ciento 1% 

I N D U S T R I A S 

Industr as manufactureras de 
productos alimenticios, bebi
das y tabacos, excepto la co
mercialización m i n o r i sta, 
uno coma cinco por ciento 1,5% 

32 

33 

34 

000 F a b r ¡c a c i ón de textiles, 
prenda de vestir e industrias 
dei cuero, uno coma cinco 
por ciento 1=5% 

000 Industr a de la madera y 
producto de la madera, uno 
coma cinco por ciento 1,5% 

000 Fabricación de papel y pro
ductos de papel, imprentas 
y editor ales, uno coma cin
co por ciento 1,5% 

3") 000 Fabricación de sustancias 
(mímicas y de productos 
quínteos derivados del pe
tróleo y de l carbón de cau
cho y de plásticos, uno coma 
cinco por ciento 1,5% 

36 000 Fabricación de productos 
minerales no metal eos, ex
cepto derivados del petróleo 
y del carbón, uno coma cin
co por ciento 1,5% 

37 000 Industrias metálicas bás cas, 
uno coma cinco por ciento 1,5% 

38 000 Fabricación de productos 
metáleos, maquinarias y 
equipos, uno coina cinco 
por ciento 1,5% 

39 000 Otras industrias manufactu
reras, uno coma cinco por 
c'ento 1,5% 

C O N S T R U C C I O N 

40 000 Construcción, dos coma cin

co por ciento 2,5% 

E L E C T R I C I D A D , G A S Y A G U A 

50 000 Electricidad, gas y agua, 
dos coma cinco por c'ento 2,5% 

C O M E R C I A L E S Y S E R V I C I O S 

Comercios, Restaurantes y hoteles 

Comercio por mayor: 
61 100 Productos agropecuarios, fo-



réstales, de la pesca y mi
nería, dos coma cinco por 
eento 

61 200 Alimentos y bebidas, dos 
coma cinco por ciento 

61 201 Venta mayorista de tabaco, 
cigarr líos y cigarros, cua
tro coma uno por ciento 

61 300 Textiles, confecciones, cue
ros y pieles, dos coma cinco 
por c'cnto 

61 400 Arts . gráficos, maderas, pa
pel y cartón, dos coma cinco 
por ciento 

61 500 [Productos químicos deriva
dos del petróleo y artículos 
de caucho y plásticos, dos 
coma cinco por ciento 

61 600 Artículos para el hogar y 
materiales para la construc
ción, dos coma cinco por 
ciento 

61 

(¡1 

81 

700 Metales, inclusive maquea
rías, dos coma cinco por 
ciento 

801 Vehículos nuevos, dos coma 
cinco por ciento 

61 900 Otros comercios mayoristas 
no ciasificados en otra parte, 
(Excepto acopiadores de 
productos agropecuarios y la 
comercialzación de billetes 
de lotería y juelfo de azar 
autorizados) dos coma cin
co por ciento 

61 901 Acopiadores de productos 
agropccuar.os, que opten 
por abonar el mpuesto con
forme a las previsiones del 
artículo 168", inciso f) del 
Código Tributar'o, cuatro 
coma uno por ciento 

2,5% 

2,5% 

4,1% 

2,5% 

2,5% 

2,5% 

2,5% 

2,5% 

800 Maquinar as y aparatos, dos 
coma cinco por ciento 2,5% 

2,5% 

2,5% 

61 903 Cooperativas o secciones es* 
peeficadas en los incisos g) 
y h) del artículo 169? del 
Código Tributario, cuatro 
coma uno por ciento 

Comercio por Menor: 

62 100 

4,1% 

4,1% 

Alimentos y bebidas, excepto 
tabacos, cigarrillos y ciga
rros, dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

62 101 Venta m'norista de tabacos, 
cigarililos y cigarros, cuatro 
coma uno por ciento 4,1% 

62 102 Venta al por mayor y venta 
d recta al público consumi
dor de forma habitual en Su
permercados, autoservicios y 
almacenes exclusivamente de 
carne, leche, pescado, aves, 
huevos, queso, pan, fideos, 
azúcar, yerba, aceite y grasa 
comestible y fruta, verdura 
en estado natural, imo coma 
cinco por ciento 1,5% 

62 200 Indumentaria, dos coma cin
co por ciento 2,5% 

62 300 Artículos para el hogar, dos 
coma cinco por ciento 2,5% 

62 400 Papelería, librería, diarios, 
artículos para oficinas y es
colares, dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

62 500 Perfumerías y artículos de 
tocador, dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

62 501 Productos medicinales, uno 
coma cinco por ciento 1,5% 

62 600 Ferretería, dos coma cinco 
por ciento 2,5% 

02 700 Vehículos nuevos, dos coma 
cinco por ciento 2,5% 

62 701 Vehículos especificados por 
el Artículo 161? del Código 
Tributario, cuatro coma uno 

— 6 — 



por ciento 4,1% 

62 702 Comercialización de com
bustible derivados del pe
tróleo con precio oficial de 
venia, cuatro coma uno por 
ciento 4,1% 

62 800 Ramos Generales, dos coma 
cinco por cíente' 2,5% 

62 90U Otros comercios minoristas 
no clasificados en otra par
te, (excepto acopladores de 
productos agropecuarios y la 
comercial zación de billetes 
de loterías y juego de azar 
autorizado), uos coma orn
eo por ciento 2,5% 

62 902 Comercialización de billetes 
de lotería y Juegos de azar 
autorizado, cuatro coma uno 
por ciento 4,1% 

R E S T A U R A N T E S Y H O T E L E S 

63 100 Restaurantes y tros esta
blecimientos que expendan 
bebidas y comidas (excepto 
boites, cabarets, cafés con-
cert, dancings, night clubes 
y establecimientos de análo
gas actividades, cualquiera 
sea su denominación), dos 
coma cinco por ciento 2,5% 

63 200 Hoteles y otros lugares de 
alojam ento, (excepto Ho
teles alojamientos transito
rios, casas de citas y estable
cimientos similares, cual
quiera sea la denominación 
utilizada), dos coma cinco 
por ciento 2,5% 

63 201 Hoteles alojamiento por ho
ra, casa de citas y estableci
mientos similares cualquiera 
sea la denominación utiliza
da, quince por ciento 15% 

T R A N S P O R T E A L M A C E N A M I E N T O 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

T R A N S P O R T E 

71 100 Transporte terrestre, dos co
ma cinco por ciento 2,5% 

71 200 Transporte por agua, dos co
ma cinco por ciento 2,5% 

71 300 Transporte aéreo, dos coma 
cinco por ciento 2,5% 

71 400 Servicios relacionados con el 
transporte, excepto agencias 
de turismo, dos coma cinco 
por ciento 2,5% 

71 401 Agencias o empresas de tu 4 

rismo, cuatro coma uno por 
ciento 4,1% 

72 000 Depósito y almacenamiento, 
des coma c'nco por ciento 2,5% 

73 CO0 Comunicaciones, dos coma 
cinco por ciento 2,5% 

S E R V I C I O S 

S E R V I C I O S P R E S T A D O S A L P U B L I C O 

82 100 Instrucción pública, dos co
ma c neo por ciento 2,5% 

82 200 Institutos científicos y de in
vestigaciones, dos coma c n-
co por ciento 2,5% 

82 300 Servicios médicos y odonto
lógicos, dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

82 400 Instituciones de asistencia 
social, dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

82 500 Asociaciones comerc'ales, 
profesionales y laborales, dos 
coma cinco por ciento 2,5% 



82 9Ü0 Otros servicios sociales co" 
nexos, dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

S E R V I C I O S P R E S T A D O S 
A L A S E M P R E S A S 

83 lüü Servicios de elaboración de 
datos y tabulac ón, dos co -

ma cinco por ciento 2,5% 

83 200 Servicios Jurídicos, dos co
ma cinco por c enlo 2,5% 

83 300 Servicios de Contabilidad. 
auditoría y teneduría de 1 -
bros, dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

83 400 Alquiler y arrendamientos 
de máquinas y equ-pos, dos 
coma cinco por ciento 2,5% 

83 900 Oíros servicios prestados a 
las empresas no clasifcados 
en otra parte (excepto agen
cias o empresas de publici
dad incluidas las de propa
ganda fiimadas o telev sa-
das), dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

83 901 Agencias o empresas de pu
blicidad, incluso las de pro
paganda filmada o televisa
da, cuatro coma uno por 
ciento 4,1% 

S E R V I C I O S D E E S P A R C I M I E N T O 

84 100 Películas c nematográficas y 
emisiones de radio y televi
sión, dos coma cinco por 
ciento 

84 200 Bibliotecas, museos, jardines 
botan eos y zoológicos y 
otros servicios culturales, 
dos coma cinco por ciento 

84 900 Services de diversión y es
parcimiento no clasificados 
en otra parte, (excepto bote, 
cabaret, café concert, dan
cing, night club, estableci

mientos análogos cualquie
ra sea su denominación), 
dos coma cinco por ciento 2,5% 

ü4 901 Boites, cabarets, cafés con
cert, dancing, n:ght clubes 
y establee.míenlos análogos 
cualquiera sea la denomina
ción utilizada, qu nce por 
ciento 15% 

84 902 Confiterías ba lables, dos 
coma cinco por ciento 2,5% 

S E R V I C I O S P E R S O N A L E S Y 
D E L O S H O G A R E S 

85 100 Servicios da reparaciones, 

dos coma cinco por ciento 2,5%i 
85 200 Servic os de lavandería, es

tablecimientos de limpieza 
y teñidos, dos coma cinco 
por ciento 2,5% 

85 300 Servicios personales direc
tos, (excepto tooa act ivdad 
de intermediación que se 
ejerza percib endo comisio
nes, poicentajes y ocias aná
logas), dos coma cinco por 
ciento 

85 301 Toda actividad de ¡nterme-
d.ación que se ejerza perci
biendo com siones, bonifica
ciones, porcentajes y otras 
retribuciones análogas, tales 
como consignac.ones, inter
mediación en la compra— 
venta de títulos, de bienes 
muebles e inmuebles en for
ma públca o privada, agen-

2,5% cias o representaciones pa
ra la venta de mercadería 
de propiedad de terceros, 
comisiones por publicidad o 
activ.ciades sim.lares, cuatro 

2,5% coma uno por ciento 

S E R V I C I O S F I N A N C I E R O S 
Y O T R O S S E R V I C I O S 

91 001 Préstamos de dinero, des
cuentos de documentos de 

2,5% 

4,1% 



terceros y demás operacio
nes efectuada? por los ban
cos y otras 'instituciones su' 
jetas al Rég'rnen de la Ley 
de Entidades Financieras, 
éneo por ciento 5% 

8J 002 Compañías de cap talización 
y ahorro, cuatro coma uno 
por ciento 4,1% 

91 003 Compañías de ahorro para 
fines determinados y simila" 
res, dos coma e neo por 
ciento 2,5% 

91 903 Préstamos de dinero (con ga
rantía hipotecaria, con ga
rantía prendaria o sin ga
rantía real) y descuentos de 
documentos de terceros, ex
cluidas las actividades regi
das por la L e y de Ent.da-
des Financieras, cinco por 
ciento 5% 

91 004 Casas, sociedades o personas 
que compran o venden póli
zas de empeño, realicen 
transacciones o adelanten 
d'nero sobre ellas, por cuen
ta propia o en comis :ón, cin
co por ciento 5% 

91 005 Empresa o personas dedica
das a la negociación de ór
denes de compra, dos coma 
cinco por ciento 2,5% 

91 006 Compra—venta de divisas, 
cualTO coma uno por cien
to 4,1% 

92 GttO Compañías de seguros, cua

tro coma uno por ciento 4.1% 

L O C A C I O N D E B I E N E S I N M U E B L E S 

93 000 Locación de bienes inmue
bles, dos coma cinco por 
ciento 2,5% 

A R T I C U L O 189 _ Fíjase la tasa de inte
rés establecido en el segundo párrafo del ar
tículo 160? del Código Tributario, la aplica

da por el Banco de Catamarca para las ope-
rac.ones de descubiertos transitorios en cuen
ta corrientes vigentes al momento de la ope
ración; excepto para operaciones con actua
lización por desvalor zación monetaria, que 
se establece en el doce por ciento (12%) 
anual sobre ex capital actualizado. 

ARTÍCULO 199 _ E l impuesto anual m i ' 
n mo a tributar será e l siguiente: 

a) Actividades con alícuotas del uno por 
ciento (1%) A 180, 

b) Actividades con alícuota del uno coma 
cinco por cento (1,5%) o del dos por 
ciento (2%) A 246, 

c) Actividades con alícuotas generales del 
do:; coma cinco por ciento (2,5%) y su* 
per ores A 432, 

Estos mínimos se aplicarán cuando el con' 
tribuyenle en ejercicio de su activ dad, explo
te un solo rubro o varios sometidos a la mis
ma alícuota. 

Cuando el contr buyente explote dos o más 
rubros sometidos a d ferentes alícuotas, tribu-
bulará como mínimo la que corresponda se
gún los apartados a), b) o c) para el rubro 
de mayor base imponible, s empre que el 
mismo no sea inferior al impuesto total re -

saltante de la suma de los productos de las 
bases mpombles por las alícuotas de las ac
tividades que desarrollen. 

A R T I C U L O ' 20"? — Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, fíjanse los mí
nimos especiales por año que se detallan en 
cada caso, por el ejercido o explotación de 
las s'guientes actividades o rubros: 
1. — Martilieros Judiciales A 228 

2. — Hoteles, alojamientos transito
rios, casas de otas y similares 
por pieza habilitada al finalizar 
el año 1987 o al ,nicio de la ac
tividad si esta fuera posterior: 

a) P.eza con cochera . . . . A 1440 

b) Pieza s'n cochera A 1260 

3 — Boites, cabarets, cafés, concert, 
dancing clubes, whiskerías y 
similares A 1416 
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4. — Tax metristas, por cada coche A 150 

5. — Autos remises, por cada coche A 21Ü 

6. — Agencias de quin cía A 5000 

7. — Casinos y salas de juegos ofi
ciales o autorizados por auto-
r dad competente A 10750 

8. — Artesanado, enseñanza y oficio, 
hospedaje, pens.ón, comercio al 
por menor directamente al con
sumidor f nal sin empleados y 
con activos a valores corrien
tes —excepto inmuebles— al 
inic o del ejercicio no superior 
de Australes M i l Doscientos . A 225 

Para e l uso de este mínimo deberá presen* 
taise previamente Declarac ón jurada de bie' 
nes y deudas en la forma y plazo que esta
blezca la Dirección de Rentas. 

9. — Venta ocasional ambulante o 
en locales transitorios, por lo
cal o stand A 222 

Los contr.buyentes incluidos en el presen
te inciso, abonaran el mín.ino establecido co
mo tasa fija, en forma proporcional al t em' 
po de desarrollo de la actividad, en fraccio
nes no iníer.ores al bimestre. 

iEl pago deberá ser efectuado en forma 
previa a la iniciación no ex stiendo obliga
ción de inscr.birse. 

C A P I T U L O V 

I M P U E S T O D E S E L L O S 

A R T I C U L O 210 — E l impuesto de sellos 
establecido en el artículo 184fl y siguiente del 
Código Trbutario, se pagará áe acuerdo a 
las alícuotas fijas, unidades tributarias e im
portes mínimos que se establecen en el pre
sente Capítulo. 

E l impuesto mínimo a tributar a los casos 
en que no se indique otro importe, será de 
Australes Siete (A 7). 

A R T I C U L O 22° — Los actos, contratos y 
operaciones que se realcen fuera de la Pro* 

vine a, cuando en sus textos o como conse
cuencia de los mismos resulten que deben 
ser negociados, ejecutados o cumplidos en 
eda, abonaran el impuesto por aplicae ón de 
las alícuotas sobre la proporción que r espíe' 
to del noventa por ciento '90%) oe la base 
impon.ble corresponde a la P r o v m c a . 

Si se trata de actos, contratos u operaciones 
sobre inmuebles, ¡a base impon ble para Ja 
Prov nc a en ningún caso será inferior a la 
valuac ón riseal del o los inmuebles situados 
en su jurisdicción. 

Cuando se trate Je actos, contratos u ope
raciones, concertados en la Provincia que de
ban cumplirse en otra u otras, el impuesto 
se determ nará por aplicae ón de ia alícuota 
que corresponda sobiv el diez por cientr 
l±0%) de la base impon ble. 

A C T O S , C O N T R A T O S Y O P E R A C I O N E S 
E N G E N E R A L 

A R T I C U L O 239 - Por los actos, contra
tos y operaciones qua a continuación se enu
meran deberá pagarse ei impuesto que en 
cada caso se establece: 

1-— Acciones y derecho—Cesión. 
Por las ees ones de acciones y 
derechos; diez por mi l 10%o 

2. — Actos, contratos, convenios y operacio
nes en general. 

Por los no gravados expresamente, s¡ 
su monto es determnado o determina-
ble, excepto hijuelas, diez por mil 

10%. 

3 . — Concesiones. 
Por las concesiones o prórrogas de con
cesiones otorgadas por cualquier auür 
r dad administrativa provincial o mu
nicipal a cargo de los conces onarios, 
diez por mi l 10%o 

4. — Deudas. 
Por los reconocim'entos de deuda, diez 
por mi l 10%o 

5. — Embargos. 
Su constitución, cuatro por mil . . 4%o 



Garantías. 
¡Fianzas, avales y tiernas garantías per
sonales, diez por ni i 10'/í ó 

Contratos. 
Los contratos que a continuación so 
detallan, diez por mil lü%o 
Comeré.ales y C v . l c s , sus ampliaciones 
y modificaciones. 

De com sión o consignación. 
D e compraventa, permutas y transfe
rencias cíe automotores yjo acoplados, 
elementos y|o partes que exijan modi
ficación en los reg stros respectivos. 
E n ios contratos de compraventa de 
vehículos automotores el impuesto se l i 
quidará sobre el mayor valor resultante 
de la comparación entre el precio de 
venta y el valor de tasac ón que para ios 
mismos establezca la Super— -intenden
cia de Seguros de la Nación o ei que 
fije la Dirección de Rentas en la au" 
sene a üe éste. Ljis escalas de valores 
serán i.jadas para cada bimestre calen
dario, por la Dirección, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

D e prov sión y suministró a reparticio
nes públicas, con excepción de aquellos 
que no superan el importe de Doscien
tos Australes (A 200). 

Los contratos o documentos donde 
consten obligaciones de pago periód -
co y!o diferido entre particulares y ca 
sas cíe comercio. Los contratos de com
praventa de cereales, sus der vados, fo
rrajes, oleaginosas, harina y bolsas va
cías. Cuando no exista contrato escri
to anterior el impuesto se pagará sobre 
las liqu daciones. 

Los contratos de permutas que no ver
sen sobre inmuebles. Los contratos de 
compraventa de cosas muebles, merca
derías, semovientes, productos agrope
cuarios, forestales y frutos del país. 

M u t u o . 
(Los contratos de mutuo a título one
roso sin garantía real, diez por mil 

10%o 

9 . - Locac'ón y Sub Locación. 
Por locación y Sub locación de bienes 
muebles, de obras, de servicios, como 
así también sus transferencias o ees O" 
nes, d;ez por mi l 10%o 

10. —• .Novación. 
Contrato de novación, diez por m' l 

.' 10%o 

11. — Obligaciones. 
'Por las obligaciones de pagar sumas 
de dinero, d ez por mi l 10%o 

12. - Prenda. 
Por la constitución de prendas, trans" 
fereneias o endosos, diez por mil 10%o 

13 - Protestos. 
Los protestos por falta de aceptac'ón 
o de pago, diez por mil 10%o 

14. — Renta Vital ic ia . 
Por la constitución de rentas v'talicias, 
d.ez por m i l 10%o 

15. — Rescisión. 
Por las rescis ones de cualquier con
trato instrumentado público o priva
damente, dos por m i l 2%o 

16. — Sociedades. 
Por la constitución de sociedades, au
mento de capital, Cesión de cuotas y 
participaciones sociales, d ez por mil 

10%o 

17. — Transacciones 
Transacc ones realzadas por el instru
mento público o privado, diez por mil 

10%o 

A C T O S , C O N T R A T O S Y O P E R A C I O N E S 
S O B R E I N M U E B L E S 

A R T I C U L O 249 _ p o r los actos, contratos 
y operaciones que a cont'nuación se enume
ran deberá pagarse el impuesto que en cada 
caso se establece: 

1. — Acciones y derechos. Cesiones. 
Por la cesión de acciones y derechos 
v'nculados con "nmuebles o créditos H i 
potecarios, diez por mi l 10%o 
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2. — Contradocumentos. 
Los contradocumentos referidos o bie-
nes inmuebles, d'eciocho por mil 18%o 

3. — Boletos de Compraventa. . 
Por los boletos de compraventa de bie' 
nes inmuebles, d eciocho por mil 18%o 

4. — Derechos Reales. 
4 . 1 . Las promesas de constitución de 
derechos reales en las cuales su val.dez 
o eficacia está eondic onada por la Ley 
a su elevación a escritura pública, dos 
por mi l • • 2%o 

4 .2 . Por las escr.luras públicas de trans
ferencias de inmuebles cuando la trans
ferencia constvtuye aporte de capital en 
Ja const.tución de soc edades diez por 
mi l 10% o 
4 . 3 . Por las escrituras públicas en las 
que se constituyen, prorroguen o am
plíen derechos reales sobre inmuebles, 
quince por m i l 15%o 
4 .4 . Por la cancelación total o parcial 
de cualquier derecho real, dos por mil 

2%o 

5. — Dominio . 
5 . 1 . Por las escrituras públ cas de com
praventa de inmuebles o cualquier otro 
contrato por el que se transfiere el do -

min o de inmuebles a título oneroso, 
dieciocho por mil 18%0 
5 .2 . Por la adquisición del dom nio de 
inmueble por prescripción, treinta por 
m i 30% o 
5 .3 . L a divis ón de condominio, diez 
por m 1 10%o 

ü . — Locación. 
Locación y sub'.ocación de inmuebles y 
sus transferencias y cesiones d ez por 
mil . . . . . . . 10%o 

7 . — Permutas. 
Las permutas de inmuebles entre sí o la 
de inmuebles con muebles y¡o semovien
tes, qu nce por mil 15%o 

O P E R A C I O N E S D E TIPO C O M E R C I A L 
Y B A N C A R I O 

A R T I C U L O 25 v — Por los actos, contratos 
y operaciones que a continuación se enume* 

ran, se deberá pagar el impuesto que en ca
da caso se establece: 

1. — Por la venta o transmisión de estableci
mientos comcrc'ales e industriales o por 
la transferenc a ya sea como aporte de 
capital en los contratos de sociedades o 
como de adjudicación en los de disolu" 
c ón d ez por m i 10% o 

2. — Los boletos de compraventa de estable
cimientos comerciales e industriales, d ez 
por mil 1 0 % » 

3. — Opcrac unes mondar as que representan 
entregas o recepciones de dinero que 
devenguen interés, efectuada por enti
dades financieras reg da por la Ley 
21.526 y sus moci ficátorias y¡o sustitu" 
tas, treinta por mil anual 3 0 % » 

4. — Valores comprados con un mínimo de 
Cinco Australes (A 5), c'nco por mil d i 
recto 5% o 

5. — Las letras de cambio, las órdenes de pa
go, los pagarés y demás documentos 
donde conste la obligación de abonar su
ma de dinero, diez por mil . . . . 10%o 

6. — Los g ros y los instrumentos de transfe
rencias de fondos, con un mínimo de 

Cinco Australes (A 5) , tres por mil 3%o 

C O N T R A T O S Y O P E R A C I O N E S D E 
S E G U R O S , C A P I T A L I Z A C I O N Y A H O R R O 

A R T I C U L O 269 _ p o r los contratos y 
operaciones de seguros, capitalizac ón y aho
rro previo y contrataciones similares que a 
cont.nuación se enumeran, se pagará el im
puesto que en cada caso se establece: 

1 . — Contratos de seguro de cualquier natu
raleza (excepto los de vida obligatoria 
y los de accidentes de trabajo del mis
mo carácter) o pólizas que lo establez
can, sus prórrogas y renovac ones sus
criptas en jurisdicción de la Provincia 
que surtan efectos legales en la misma 
o versen sobre b enes situados en ella, 
calculado sobre el monto de la prima 
convenida durante la vigencia de tales 
contratos, dos por mi l 2% o 
Pagarán el mismo impuesto los contra" 
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los de seguros o las pól'zas suscriptas 
fuera de la Provincia que cubran bie
nes situados dentro de su Jurisdicción o 
r esgos por accidentes de personas d o -

m.ciliadas en la misma, conforme lo 
previsto en ei artículo 22''' de la presen
te Ley, cuando el tiempo de duración 
del contrato sea incierto el impuesto 
será abonado en ocasión del pago de 
cada una de las pr mas parciales. 

2. — ¡Los seguros sobre la vida, contratados 
dentro cíe la Picvincia, pagarán un im
puesto del uno por mil ( l%o) , sobre el 
monto asegurado cuando éste exceda de 
Sesenta Australes (A 60). Igual impuesto 
abonarán ios seguros contratados lucra 
de la Provine a, sobre la vida de las 
personas residentes dentro de su juris
dicción, conforme lo determina el ar
tículo 22^ de la presente L e y . 

3 . — Los endosos de contratos de seguros 
cuando se transfiere la propiedad, sobre 
la proporción del monto de la prima 
convenida que correspondiere al plazo 
de agencia subsistentes, dos por mil 2%o 

4. — J_,a restitución de primas al asegurado, 
en ningún caso dará lugar a la devolu
ción del mpuesto que se haya satis
fecho. E l impuesto de sellos correspon
diente a la póliza, será cobrado por los 
aseguradores y pagado al fisco por los 
mismos, bajo declaración jurada. 

5 . — L o s .níoimes de liquidadores de sinies
tros o convenios que éstos firmen con 
los aseguradores, al ser aceptados o 
conf.rmados por el asegurador, uno por 
mi l 1%0 

6. — Los títulos de capitalización y ahorro 
con derechos a beneficios obtenidos por 
medio de sorteos independ entes del in
terés del capital abonarán un sellado 
equivaliente al uno por m 1 ( l%o), sobre 
el capital suscripto, a cargo del sus" 
criptor el que será retenido y satisfecho 
por los emisores mediante Declaración 
Jurada. 

A C T O S , C O N T R A T O S Y O P E R A C I O N E S 
Q U E A B O N E N C U O T A S FI JAS 

A l R T I C U L O 27"? — Por los actos, contra
tos y operaciones que a continuación se enu

meran, se abonarán las cuotas fijas que en 
cada caso se indica; 

1 — ¡De Quince Australes (A 15,00) 
Por cada mandato, general o especial, 
cuando se instrumente privadamente en 
forma de carta poder o autorización, sus 
sustituc.ones y revocatorias. 

2 — D e Veinticinco Australes (A 25) 

2 . 1 . Los contratos de depósitos de bie
nes muebles o semovientes. 
2 . 2 . Los contratos reí er. dos o bienes 
muebles. 

2 .3 . Por cada mandato, general o es
pecial, cuando se instrumente por es
critura pública, sus sustituciones y re
vocatorias . 
2 .4 . Por cada protocolizac ón de actos 
onerosos. 

3 — D e Cuarenta y Cinco Australes (A 45,00) 
Los contratos de constitución provisoria 
de sociedades anón mas. 

4 — D e Veinticinco Australes (A 25,00) 
Los contratos de propiedad horizontal 
y prehorizontal por cada u n dad habi" 
tacional o comercial 

5 — D e Veinticinco Australes (A 25). 
Actos, Contratos y operaciones en ge
neral, cuya base imponible no sea sus
ceptible de determinar en el momento 
de su instrumentación y no se pueda 
efectuar la estimación a que se refiere 
el Artículo 213 9, ú i tmo párrafo del 
Código Tributario. 

C A P I T U L O V I 

I M P U E S T O A L A S L O T E R I A S 

A R T I C U L O 289 _ Fíjase en el veinte por 
ciento (20%) la alícuota del impuesto esta
blecido por el Título Quinto del L i b r o Segun
do del Código Tributario. 

C A P I T U L O V I I 
T A S A S R E T R I B U T I V A S D E S E R V I C I O S 

A R T I C U L O 299 — Las tasas retributivas 
de servicios comprendidas en el C A P I T U L O 
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V I I , se expresan en unidades Tributarias 
( U . T . ) . Fíjase el valor de la unidad tributa' 
ría en U n Austral ' (A 1,00). 

A R T I C U L O 30S — Por los serVcios que 
presta la Administración Pública Provincial 
y el Poder Judie al de la Provincia, conforme 
a las disposiciones Título Sexto, del L .bro 
Segundo del Código Tributar o, se pagarán 
las tasas que se establecen en el presente ca
pítulo. Las tasas {'jadas en el présenle car 
pirulo deberán reconocerse af momento de 
su presentación ante la administración. 

ARTÍCULO 31? — L a tasa general poi
cada foja de actuac ón ante la Administración 
Pública Central y Organismos Descentrali
zados, será de una Un'dad Tributaria ( U . T . 
1), sin perju cío de la tasa que corresponda 
por retribución de servicios espec'alcs. 

ARTÍCULO 32? — Las propuestas que se 
presenten en lie taciones para la provisión de 
cualquier articulo o elemento, abonarán ias 
siguientes tasas calculadas .sobre el monto de 
la propuesta que se presenta: 
— Licitaciones públicas: el uno por m 1 

( l % o ) . 

— Licitaciones pr'vadas: el cero cincuenta 
por mil (0,50%o). 

E n el caso de propuestas que se presentan 
para licitac ones de obras públicas, se 
abonará una tasa del cero cincuenta por 
mil (O.SO'/co), sobre el monto del presu
puesto oficial . 

Por los certif cados de variación de costo 
se abonará una tasa del cinco por mil (5%o) 
sobre el imperte giobal del certificado. 

A R T I C U L O 33? — Por los servic os y ac
tuaciones que se indican a continuación, se 
pagarán las tasas sigu'cnte». 

— D e oeho unidades Tributarias ( U . T . B . ) 

a) Por cada recurso de reconsideración, ape
lación, nul dad, queja o jerárquico contra 
resoluciones administrativas. 

— D e cuatro unidades Tributarias (U.T.4) 

b) Por cada firma de peritaje, traducción, in
forme o laudo que se presente ante la ad-

min'stración. 
e) Por cada autenticac ón de firma de fun

cionarios públicos. 
(¡) Por cada cext f icado de cualquier natura

leza que exp dan los Organismos depen
dientes de la Administración Publica Pro-
v acial, sobre el que no corresponda una 
tasa especial. 

D I R E C C I O i N D E R E N T A S 

.Vi\ i i C U L O 34? — Por ios servicios que 
presta la Dirección, se abonarán las siguientes 
tasas: 

— D e ses unidades Tributarias ( U . T . 6 ) 
Por cada solicitud de pago en c-uoias de 
tieudas Tributarias. 

— D e d ez un'dades Tr.butar as ( U . T . 10) 
Por extensión de Certificado de Libre Deu 
oa y cualqu er otro certificado relativo al 
pago de tr. bulos o condición del contribu
yente. 

— D e cualro unidades Tributarias ( U . T . 4 ) 
Por extens ón de folocopias de compro
bantes de pagos de tributos que se extien
dan a solicitud del interesado. 

—De diez unidades Tributaras ( U . T . 10) 
Por cada alta, baja ti transferencia de los 
registros de automotores o motocicletas. 

— D e veinte un dades Tributarias (U.T.20) 
Por extensión de chapas patentes de moto
cicletas, motonetas y afines. 

R E G I S T R O D E M A R G A S Y SEÑALES 

A R T I C U L O 35? — Por los servicios de re
gistro de Marcas y señales que se enumeran 
a cont nuación, se pagarán las siguientes ta
sas: 

A—Otorgamiento, renovación y duplicados 
de Marcas y Señales: 

1— 'Marcas nuevas, (U.T.20) 
2— Renovaciones de Marcas, ( U . T . 12) 
3— Duplicado de Carnet de Marcas, (U.T. 12) 
4— Señales nuevas, ( U . T . 10) 
5— ¿Renovación de Señales { U . T . 8 ) 
6— D u p l cado de Carnet de Señales, (U.T. 10) 

B—Transferencias: 
1- ̂ De Marcas, ( U . T . 12) 
2— De Señales ( U . T . 10) 
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C—Rectificaciones, cambio y adicionales: 
1— D e Marca ( U . T . 1 0 ) 
2— D e Señales (U .T .8 ) 

D—Cert Beodos y Guías: 
1— 'Legítima Procedencia, cada uno, (U.T.8) 
2— G u i a de Traslado, cada uno (U.T.10) 

i ; i n i v C C I O l \ D E R E G I S T R O D E L A 
P R O P I E D A D I N M O B I L I A R I A 

Y 1>E M A N D A T O S 

A R T I C U L O 36S — Por los servicios que 
preste el Registro se abonarán las siguientes 
tasas: 

A — Del Cuatro por M i (4'/, o) 
Las inscripciones, anotaciones, presen* 
taeiones, íeinscripc ones de actos o con" 
tratos que se soliciten y sus prórrogas 
que no estuviesen gravadas por tasas 
especiales. 

B — Abonarán una lasas espec ai de Diez 
Unidades Tributarias (U.T .10) : 

1 — L a reg strac«ón de actos o documentos 
que por su naturaleza no expresaren 
moato o que éste no pudiera determi
narse. 

2 — L a anotac ón del reglamento de co
propiedad y administración del bien 
que s.e someta al régimen de la propie
dad hor zonta 1 y sus modificaciones. 

3 — L a registración de documento aclarato
rio o rectificatorio del asiento efectua
do y la aceptac ón del derecho real 
inscripto que no fuese gravamen. 

4 — L a registración de documento de di
visión de h potecas, por cada unidad de 
lote. 

5 — - L a reducción o cancelación de derecho 
real, como así también el levantamien
to de medida cautelar real o que de-
ciare la inhibición ue bienes. 

0 — La rúbrica de cada uno de los libros 
dispuesto por la L e y de propiedad ho
rizontal . 

7 — L a anotación del segundo o posterior 
testimonio de documentos registrados. 

8 — Las anotaciones personales marginales 
que se solicitaren. 

C — Abonará una tasa especial de seis uni
dades trinitarias ( U . T . 6 ) . 
L a solicitud de certificación sobre el 
estado registral de "un inmueble o de 
ntercücciones personales, referentes a 

situaciones vigentes sobre la base de 
datos concretos de conformidad a lo 
dispuesto por el Artículo 23 9 de la Ley 
X<? 17.801. 

D — Abonarán una tasas especial de cuatro 
unidades Tributarías ( U . T . 4 ) . 
L a solicitud de informe sobre el estado 
registral de un inmueble o de interd e-
ciones personales, referentes a situacio
nes Vigentes sobre la base de datos 
concretos, como así tamb én la solici
tud de reposición autenticada de docu* 
inentacón registral en el caso que el 
registro lo autorice. 

E — Abonarán una tasa espec a l de seis U n i -
uades Tributarias ( U . T . 6 ) . 
L a soi.citud que no especificare ins-
cr peón registral, que implique inves
tigación de antecedentes. Dicho pago 
.será independiente de los fijados por 
el inc so O) y D) que preceden. 

F — Abonarán una tasa general) de cuatro 
Unidades Tributarias ( U . T . 4 ) . 
Los servicios que no pudieran determi
nar otra tasa. 

G — L a anotación original o ampliac'ón de, 
embargo o providencia cautelar que no 
acompañe la tasa fijada en el inciso A ) 
de este Artículo, será abonada al tiem
po de cancelación o levantamiento, 
conforme la tasa que para dicho acto 
fijare la Ley Imposit'va vigente du
rante este último bimestre. 

A R T I C U L O 37*? — Las tasas correspon
dientes a las inscripc ones de inmuebles, se 
liquidarán sobre el monto de la base impo
nible del impuesto Imnób liario o del valor 
que le asigne los interesados si fuera mayor; 
si se tratare una parte del inmueble, se hará 
el avalúo proporcional. 

Las tasas correspondentes a las inscrip-
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dones de contrato se liquidarán sobre ei 
monto totai de los mismos. 

15?, L e y 18248 y W del Decreto Ley 
8.204J63). 

A R T I C U L O 38'-' — E n el caso de eertifr 
paciones o nlormes, la lasa se cobrará poi
cada inmueble o unidad, computándose como 
inmueble la fracción de terreno que se bur 
liase catastrada sobre una misma asignaeón. 
E n caso de cert.ficaciones por ính.bie ón de 
tasas se cobrará por cada persona, nombre o 
designac ón por la que se requiera. 

Cuando se requiera certificación sobre un 
inmueble aiectaüo al régimen de la prop e" 
dad horizontal, la misma abonará una soia 
tasa, siempre que de ella surja expresamente 
que se actuará sobre el total de un.dades que 
compongan e! edti ció, en una soia operuc.óii 
de conjunto. 

ARTÍCULO 30? — Las tasas se abonarán 
previamente a la presentación del instrumen
to en el Registro, siendo responsable de su 
cumplim ento quien efectuase la solicitud o 
resultase parte interesada. 

E n caso contrario el instrumento se reg s-
trará provisoriamente conforme a la Ley N a -

c.onal m 17801 y Provincial N? 3.343. 

R E O I S T R O D E L E S T A D O C I V I L Y 
C A P A C I D A D D E L A S P E R S O N A S 

A R T I C U L O 40? — Por los servicios que 
preste el Reg stro del Estado C i v i l y Capa
cidad de las Personas, se abonarán las si" 
gu entes tasas. 

A — D e cuatro Un'dades Tributarias (U.T.4). 
1 — Por foja subsiguientes de cada testimo

nio 
2 — Por sol citud de copia 
3 — Diligenc amiento de inhumación. 
4 — Por invest gación o búsquyda en los 

libros del Registro. 
5 — Por tcst'monio de partidas de naci-

m ento, matrimonio o defunción. 
6 — Por trámite de legalización de partidas. 
7 — Por inscripción de nacim'ento fuera de 

término ante la Dirección. 
8 — Por expedición de documentos varios 

(En Dirección). 
9 — Por certificados negativos. 

R — De cuatro Unidades Tributar as (U.T.4). 
1 — Por trámite de rectificación (Artículo 

C — De D ez Un dades Tributarias (U.T.10). 
1 — Por celebración de matrimonio en días 

y horas horas háb.les, en la ofic.na. 
2 — Por cada persona para tomar fotogra

fía o películas c nematográi.cas durante 
la celebración del matrimonio. 

3 — Por inscripción de reconoeim ento o le
gitimación. 

4 — Por inscripciones ordenadas judicial
mente . 

5 — Por cada inscripción en el Registro de 
Emancipados. 

6 — Por inscripc ón en el Registro de Ex
traña Jurisdiccón de Partida de Naei-
n¡ ento, Matrimonio o Dcfunc.ón ocu
rridos en otras Provincias. 

7 — Por libreta de Famil ia . 

D — De Cuatro Unidades Tr.butarias (U.T. 
4). 

1 — Por cada test go que exceda el fijado 
por la L e y . 

E — De Doce Unidades Tributarias (U.T. 
12). 

1 — Celebración de matr monio en día y 
hora hábiles e inhábiles a domicilio. 

F — D e V e n t e Unidades Tributarias ( U . T . 
20). 

1 — Por inscripc ón en el Registro de Extra
ña Jurisdicción de part das de naci
miento, matrimon o o defunción ocurri
das en el extranjero. 

2 — Por adición, cambo o supres ón de ape
l l i d o . 

D I R E C C I O N D E C A T A S T R O 

A R T I C U L O 41? — Por los servicios que 
preste la Dirección de Catastro se abonarán 
las siguientes tasas: 

A — De Ses Unidades Tributarias (U.T.6). 
1 — Por cada certificación catastral. 
2 — Por cada certificación varias, por par

cela. 
3 — Por sol citud de registración de planes, 

subdivisiones, loteos, etc 
4 — Por solicitud de anulación de loteos, 

subdiv siones, por cada parcela. 
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B — D e Cuatro Unidades Tributarias ( U . 
T . 4). 

1 — Por cada nota en general que se pré
senle solicitando revaluación, re nserip-
c o n de títulos y otros informes que no 
tengan tasa especial. 

2 — Por solic.tud de copias de planos (Men
suras, subdivisiones, loteos, topográfi
cos, catastrales, etc.), o fotocopias de 
di i gencias de mensuras, expedientes, 
croquis, parcelarios, documentación e 
informes varios, cuyos orig nales se en
cuentran archivados en la repartición. 

3 — Por cada copia de piano o iotocop as 
mencionados en el punto anterior, en el 
caso de ser certificadas debe adicionar
se Cuatro Undades Tributarias ( U . T . 
4 ) . 

C — Por cada cop a de planos se abonará 
además, en función de las dmensiones 
del mismo, las siguientes tasas: 

1 — Copias de pianos hasta 0.25 m2. , Seis 
Undades Tributarias ( U . T . 6). 

2 — Copias de planos entre 0,25 m2 y 0,50 
ni2, Diez Undades Tributarias ( U . T . 
10). 

3 — Copia de planos de más de 0,50 m2. , 
Dieciséis Unidades Tributaras ( U . T . 
16). 

D — D e Dieciséis Unidades Tributarias ( U . 
T . 16). 
Por solicitudes de consulta de docu -

meniacón catastral yto fotograrnétrica, 
por parte de empresas privadas, contra
tadas para la ejecución de Obras Públi
cas. 
E i permiso respectivo se renovará tri
mestralmente. 

E — Se abonará una tasa adicional de D-ez 
•Unidades Tributarias ( U . T . 10), por ca
da certificado catastral de trám te ur
gente, que será despachado dentro de 
las veinticuatro horas, siempre que exis
ta plano de mensura de la parcela re
gistrada por esta D i rece ón. 

R E P A R T I C.! (XX ES D E P E N D I E N T E D E 
L A S U B S E C R E T A R I A D E O B R A S Y 

S E R V I C I O S P U B L I C O S 

A R T I C U L O 429 _ p o r los servicios que 
presten las reparticiones y dependencias de 

la Subsecretaría de Obras y Servicios Públi
cos, se abonarán las siguientes tasas. 

A — Registro Prov r.cial de Construcc ones y 
Licitadores de Obras Públicas. 

1 — Por ia presentac ón de solicitudes de 
inscripción y reinscripción de empresas 
ante el Registro, Sesenta Unidades Tr i 
butarias ( U . T . 60) . 

2 — Por el primer cert ficado de libre ca
pacidad de contratación anual otorgado 
a las empresas por el Registro, calcula
do sobre el monto de libre capacidad 
de contratación anual ex gido por cada 
pliego licitatorio de obra, el cero coma 
tres por mi l (0,3%o). 

3 — Por cada certif cado de libre capacidad 
de contratación posterior a l primero 
otorgaoo por el Registro, calculado so
bre ei monto ce libre capacidad de con
tra tac ón anual exigido por cada pliego 
lactatorio de obras, el cero coma uno 
por mi l '0,1%). 

D — Dirección de Hidráulca. 
1 — Solicitudes de concesión o permiso pre* 

ear.o de uso de agua pública, Diez U n i 
dades Tributarias ( U . T . 10). 

2 — Por cada certificado de derecho de agua 
que expida la Dirección, Ses Unidades 
Tributarias ( U . T . 6). 

3 — Por cada permiso para hacer una perfo* 
ración para extraer agua subterránea, 
Ve.ntc Unidades Tributarias ( U . T . 20). 

D I R E C C I O N D E T R A N S P O R T E 

A R T I C U L O 43?- — Ppr derechos a utilizar 
la Estación Terminal de Omnibus de la C i u 
dad Capital de la Provincia, las empresas de 
Transporte de pasajeros, abonarán las siguien
tes tasas: 

A — E l valor de (15) Quince boletos míni
mos del transporte urbano en la Provin
cia por cada sa lda de larga distancia 
or:ginadas en Catamarca y con destino 
en otra Provincia. 

B — E l valor de (3) Tres boletos mínimos del 
Transporte urbano en la Prov ncia poi
cada salida de mediana y larga distan
cia originada en Catamarca y con des
tino en la misma. 
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C — E l valor de Vz (un medio) boleto míni
mo del transporte urbano en la Provin
cia por cada salida do servio os urbanos 
de la Ciudad Capital de la Provincia. 

ARTÍCULO 449 — Las empresas privadas 
de servicios públicos de transporte abonarán 
por cada servicio especial, una tasa equiva
lente a 150 boletos mín mos urbanos. 

S U B S E C R E T A R I A D E S A L U D P U B L I C A 

A R T I C U L O 45*? — Por los servicios que 
preste la Subsecretaría de Salud Pública y sus 
dependencias, se abonarán las siguientes ta
sas: 

A — De Cuatro Unidades Trbutarias ( U . T . 
4) , las solicitudes de examen de idóneos 
de farmacias. 

B — D e Ocho Unidades Tributaras ( U . T . 
8), los certificados de aprobación de 
idóneos de farmacias. 

C — De Ocho Undadcs Tributarias ( U . T . 
8). 

1 — Los Certificados de aprobación de idó
neos de farmacias y diplomas respecti
vos. 

2 — Los lbros de recetarios de farmacias 
por cada quinientas hojas o fracción. 

D — D e Dieciséis Unidades Trbutarias ( U . 
T . 16). 

Las inscripciones en los registros co
rrespondientes de médicos, dentistas, 
bioquím eos, farmacéuticos, veterina
rios, obstétricos, kinesiólogos, pedicu
ros, masajistas, a los efectos del cjercr 
c o en la Provincia de sus respectivas 
profesiones. 

D E P A R T A M E N T O D E B R O M A T O L O G I A 

A — Certificado de análisis de toctos los 
productos alimenticios, D 'ez Unidades 

Tributarias ( U . T . 10). 

B — Certificado de inscr'pción de estableci
mientos elaboradores, fracc'onadores, 
expendedores y depositarios de todos 
los productos aliment'cios, Veinte U n i 
dades Tributarias ( U . T . 20). 

C — Certificado de aprobación de rotulado 

y otros, por cada Producto, Diez U n i 
dades Tributarias ( U . T . 10). 

D — Certif.eados de inscripc ón y reinscrip
ción de todo producto alimentic o. Diez 
Unidades Tributarias ( U . T . 10). 

E — Solicitud de inscripción de Laboratorio 
industrial, Sesenta Unidades Tributa
rias ( U . T . 60) . 

F — Solicitud General, Se s Unidades Tr i 
butarias ( U . T . 6). 

J E F A T U R A D'E P O L I C I A 

A R T I C U L O 46? — Por los servicios que 
presta la Jefatura de Policía se abonarán las 
s.gu.'entes tasas: 

A — D e Seis Unidades Tributarias ( U . T . 6). 
1 — Las solictudes de Cédulas de Identi

dad, cuando los interesados se encuen
tren imposibilitados para concurr r a las 
oficinas y requieran el servicio a domi

ci l io . 
2 — Por copia de actuaciones de hasta ses 

(6) folios. 
A partir del folio séptimo (7) se abona
rán Dos Unidades Tributarias ( U . T . 2), 
por cada un de éstos. 

B — D e Seis Umdades Tributarias ( U . T . 6). 
1 — Por cada solicitud de recons deración 

de castigo o multa. 
2 — Por cada certificado de antecedente. 

C — D e Seis Unidades Tr butarias ( U . T . 6). 
1 — Por cada Cédula de Identidad. 

O B R A S S A N I T A R I A S O A T A M A R C A 

A R T I C U L O Í79 — Por los trámites que di
ligencia Obras Sanitarias Catamarca, (OSC) 
y sin perjuicio de la t a r l a que corresponda 
por la ejecución material de los trabajos se 
percibirán las siguientes tasas administrat-vas: 

A — Por pedido de factibilidad de planos y 
anteproyectos, Dieciséis Unidades Tr i 
butarias ( U . T . 16). 

B — Por sol citud de agua para construcción, 
Diez Unidades Tributarias (U.T. 10). 

C — Por solicitud de conexión de agua. Vein
te Undades Tributarias ( U . T . 20) . 
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D — Por solicitud de conexión de cloacas, 
Dieciséis Unidades Tributarias ( U . T . 
16). 

•E — Por solicitud de inscr'pcion de matrícu
la de constructores de primera catego
ría, Dieciséis U n dades Tributarias ( U . 
T . 16). 

F — Por solicitud de aprobación de planos 
nuevos, Diec seis Unidades Tributarias 
( U . T . 16). 

G — Por extender certificados en general, in
cluidos aquellos de libre deuda Veinte 
Unidades Tr bularías ( U . T . 20). 

D I R E C C I O N D E E N E R G I A C A T A M A R C A 

A R T I C U L O 48? — Por los trámites que 
diligencia la Dirección de Energía Catamarca 
( D E C a ) y su perju ció de Ja tarifa que co
rresponda por la ejecución material de los 
trabajos, se percibirán las Siguientes tasas ad" 
min slrativas: 

A — Por solicitud de conexión, Diez Unida
des Tributarlas ( U . T . 10). 

B — Por solicitud de reconexión de medido
res", Diez Unidades Tributarias ( U . T . 
10). 

C — Por solicitud de verificación de medi
dores, Diez Unidades Tributarias (U.T. 
10). 

D — Por solicitud de restitución de medidor, 
Vente Unidades Tributarias ( U . T . 20). 

V I A L I D A D P R O V I N C I A L 

A R T I C U L O 49« — Las solicitudes de des
viación o clausura de caminos tributarán una 
tasa de Diez Un'dades Tributarias (U.T. 10). 

C A J A D E P R E S T A C I O N E S S O C I A L E S 
D E C A T A M A R C A 

A R T I C U L O 50? — Por los servicios que 
presta la Caja de Prestaciones Sociales de C a 
tamarca, se abonarán las siguientes tasas: 

A — Por las sol citudes de habilitación agen
cias de quiniela, Treinta Unidades Tri 

butanos ( U . T . 30). 

B — Por las sol citudes de habilitación de 
subagencias de quiniela, Veinte Unida
des Tributarlas ( U . T . 20). 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P E R S O N A S 
J U R I D I C A S 

ARTÍCULO 51? — Por los sérvelos que se 
enumeran a continuación, prestados por la 
inspección General de Personas Jurídicas, se 
pagarán las siguientes tasas: 

S E R V I C I O S 
A ) S O C I E D A D E S P O R A C C I O N E S : 

1— Tasa por cada foja U.T . 1,00 
2— Por mpugnaciones y denun

cias U.T . 16,00 
3— -¡Recursos Adm nistratiyos . . / U.T . 30,00 
4— 'Emisión de certil eados de: 

a) Inscripción ante la I . G . P J . U .T . 10,00 
b) Comunicación de actos 

societarios U.T . 12,00 
c) D e firmas U . T . 12,00 
•ti) Estado de capitales . . . . U . T . 24,00 

5— Constancia de iniciación de 
•trám te administrativo U . T . 10,00 

6— Certificación de E s t atutos, 
Actas, Copias o Fotocop'as, 
(por cada foja) U . T . 4,00 

7— Solic tud de conformidad ad
ministrativa a la const'tución 
de sociedades: 
a) Integración d e 1 Capital 

con aportes dinerar'os . . . U . T . 60,00 
b) C o n aportes del Capital 

en especies U . T . 90,00 

8— Solicitud de conformidad ad-
m'n strativa a la inscripción 
de sucursal, agencia o repre
sentaron U . T . .50,00 

9— Solicitud de conformidad ad-
min strativa a ia función, y 
escisión de y con sociedades 
por acciones U . T . 90,00 

10—Solicitud de conformidad ad
ministrativa a la transforma-
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ción en sociedad por acciones 
y de estas en otro tipo U.T . 60.00 

11— Solicitud de conformidad al 
cambio de dom cilio: 

a) D e esta provincia a otra 
jurisdicción U.T . 30,00 

t>) D e extraña jurisd'ceión a 
esta provincia U.T . 60,00 

12— Solicitud de autorización para 
real zar operaciones de o de 
captación de ahorro público: 
a) De sociedades constitui

das en esta provincia . . . . U.T. 50,00 
b) D e sociedades const tuí-

das en extraña jurisdic
ción, y sus agentes, repre
sentantes, etc. U .T . 90,00 

13— Solicitud de conformidad ad
ro nistrativa a la reforma de 
estatutos de las sociedades . . U .T . 50,00 

B) A S O C I A C I O N E S C I V I L E S Y 
C O O P E R A T I V A S 
C O N C E P T O 

1— Tasa, por cada foja 
2— Certificación de actas estatutos, actuacio

nes en general por foja 
3— Certificación de personería Jurídica, acor

dada o en trámite 
4— Derecho de asamblea ordinaria o extraor

dinaria 
5— Derecho de reforma de estatuto 
6— Rubricac ón de Libros (300 fojas) 
7— Solicitud de Personería Jpridica 
8— Solicitud de aprobación de fusión entre 

asociaciones civiles o entre cooperatvas . 
9— Impugnae ones y denuncias 

10— Recursos Administrativos 
11— -Certificación de Autoridades 
12— Sol citud de V E E D O R o I N S P E C T O R E S 

en Asambleas y otros actos sociales . . . . 
13— Solicitud de Auditoría y¡o pericias conta-

bles 

12—Solicitud eje a s i s tencia de 
veedor o Inspector a asam
bleas u otros actos societarios U.T . 16,00 

15— Sol citud de Fiscalización ac
tos societarios U.T . 30,00 

16— Comunicación de actos socie
tarios exig dos por Ley . . . . U . T . 10,00 

17— Tasa por derecho de Inspec
ción anual U.T . 30,00 

18— Tasa por derecho de asam
blea. L a tasa por derecho de 
Inspección Anual se abonará 
antes de vencida el ejercicio 
Fiscal y se acreditará ante la U . T . 10,00 

19— Tasa por rubricación de l i 
bros (por 100 fs . ) U . T . 12,00 
I . G . P . J . Mediante los com
probantes de pago extendidos 
por la Dirección de Rentas. 

De 2do.Grado y 
Cámaras, Coleg :os 

Profesionales, Fede-
raciones,etc. 

U . T . 0,50 U T . 1,00 

U . T . 1,00 U T , 2,00 

U . T . 6,00 u T . 12,00 

U . T . 6,00 u . T . 12,00 
U . T . 8,00 u T . 16,00 
U . T . 6,00 u . T . 12,00 
U . T . 12,00 ü . T . 30,00 

U . T . 20,00 u. T . 36,00 
U . T . 12,00 u T . 24,00 
U . T . 16,00 u T . 30,00 
U . T . 6,00 u T . 12,00 

U . T . 4,00 u. T . 6.00 

U . T . 16,00 u. T . 30,00 

D e 1er. Grado 
E n general 

— 20 — 



14— Solic tud de aprobación de cambio de do
micilio legal de extraña Jurisdicción a éV 
ta y otra jurisdicción U . T . 10,00 U . T . 20,00 

15— Autorización para instalar sucursales, re
presentaciones, agencias, etc. dentro o 
fuera de la Prov.ncia U . T . 10,00 U . T . 20,00 

1G—Tasa por derecho de Inspccc ón anual . . U . T . 10,00 U . T . 24,00 
L a tasa por derecho a Inspección Anual se abonará antes del vencimiento del ejercicio 
fiscal y se acreditará ante la I . G . P . J . , med ante los comprobantes de pago extendi
dos por la Dirección de Rentas. 

A C i UACIOiNES A N T E E L P O D E R 
J U D I C I A L 

Servicios Generales 

AR i . L U L O 52" — Por los servicios que 
presta el Potíer judie ai, se tributaran las si
guientes usas ae actuaciones: 

1— Por ia solicitud de inscripc ón en los re
gistros correspondientes, a ios martilie
ros, traductores, contadores públ eos, pe
ritos calígrafos, que con arreglo a las ie-
yes deban uiscrib.rse ante ei Poccr Judi-
c.al. Quince U n dades Tributarias ( U . T . 
15;. 

2— Por ios exhortos u oficios de otras juris
dicciones que deban tram tarse ante la 
Justicia Letrada, Diez Unicíades Tributa
r a s ( U . T . 10). 

3 — Por cada firma de laudo que se presente 
ante ia justicia, Ocho Unidades Tributa
rias ( U . T . 8). 

4— Por las fianzas que por Ley deban ren-
d rse ante el Poder Judicial para ei ejer
cicio de función o profesión, Ocho U n i 
dades Tributarias ( U . T . 8). 

5— Por las recusaciones s n causa en los jui
cios radicados en la Justicia Letrada, 
Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8). 

6— Por las solcitudes de rehabilitación, Ocho 
Unidades Tributarias ( U . T . 8 ) . 

7— Por la aceptación de cargos por los Peri
tos y Martilieros designados en Ju cios, 
Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8). 

8— Por cada firma de jeritaje, traducción o 
informe que se presente ante la Justicia, 
Ocho Unidades Tributar as ( U . T . 8). 
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9—Por los cxhortos u oficios de otras Jüris" 
dicciones que deberán tramitarse ante la 
Justicia de Paz, Ocho Unidades Tributa
rias ( U . T . 8). 

10— Por los recursos de reposic ón, apelación, 
nulidad'o queja interpuestos en la Jusli-
c'a Letrada, con excepción de los dedu
cidos por la defensa de causas penales. 
Ocho Un dades Tributarias ( U . T . 8 ) . 

11— Por los cargos puestos en escritos Judi 
cíales por Secretaros o Escribanos fue
ra de la hora de oficina del Poder Jud -
cial, Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 
8). 

12— Por las recusaciones s'n causa en los jui
cios ante la Justicia de Paz, Ocho Unida
des Tributarias ( U . T . S). 

13— Por los recursos de repos'ción, apelación-, 
nulidad o queja, ante la Justicia de Paz. 
Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8). 

14— Por foja de certif eudos o testimonios ex
pedidos por Archivo de Tribunales, Cua
tro Unidades Tributarias ( U . T . 4 ) . 

15— Por carta poder o similar, Ocho Unida
des Tributarias ( U . T . 8). 

16— Por cada certificación de foja de actua
ción expedida por los Tr bunales, Cuatro 
Unidades Tributarias ( U . T . 4). 

17— Por cada edicto Judic'al que se retire del 
Tribunal, será abonado en el mismo una 
tasa de Cuatro Unidades Tributarias ( U . 
T . 4). 

18— En los escruto* donde «se oponga excep-
c'ón, se deduzcan recursos no previstos 
en los apartados diez (10) y trece (13), se 
promuevan incidentes cíe cualquier natu
raleza o se solicite la perención de ins
tancias. Ocho Unidades Tributarias (U.T. 
8). 

19— E n los eser'los en que se solicite regula
ción de honorarios, Ocho Unidades Tr i 
butarias ( U . T . 8). 

20— E n los recursos Ée apelación deducidos 

contra resoluc ones policiales del Juez de 
Palta, ante el Juez de Instrucción, Ocho 
Unidades Tributarias ( U . T . 8). 

21— Por cualquier otra forma de actuación o 
ine dente que no está contemplado en los 
supuestos a las tasas judiciales, Ocho 
Un dades Tributarias ( U . T . 8 ) . 

22— Por cada solic tud de: 

a) Cateo y estaca mina, Doscientas Cin
cuenta Unidades Tributarias ( U . T . 
250). 

b; Minas Vacantes, Qu nientas Unidades 
Tributarias ( U . T . 500). 

c) Por iniciac ón de trámite de manifes
tación de descubrimiento, cantera, pe
dido de serv dumbre, escoriales, es
combreras, relaves y placeres, Ciei' 
Unidades Tributarias ( U . T . 100). 

23— Por cada foja de actuación ante: 
a) Cámaras C i v les, Criminales y del 

Trabajo, Una Unidad Tributaria ( U . 
T . 1). 

b) Juzgados Civiles, del Trabajo, de Ins
trucción, de Paz Letrado y M ñas, 
Una Un.dad Tr.butaria ( U . T . 1 ) . 

c) Por cada toja de actuación ante el 
Poder Judicial y sus dependencias, 
salvo las especificadas en este inciso 
e independ entes de_ los gravámenes 
que fija esta Ley para detcjrminadas 
actuaciones y servicios, Una Unidad 
Trbutar ia ( U . T . 1). 

d) Corte de Justicia, Una Unidad Tribu
taria ( U . T . 1 ) . 

Tasas de Justicias 

A R T I C U L O 53° — Para determ nar el va
lor del juicio a los efectos de la tasa Judicial 
no se tomarán en cuenta los intereses, indexa-
c ó n n costas reclamadas cuando por amplia
ción posterior y por acumulación de acciones 
aumente el monto del juicio se completará la 
tasa de just eia hasta el importe que corres
ponda . Las tercerías y reconvenciones se con
siderarán a los efectos de la tasa, como juicios 
independientes del p r i n c p a l . 

1— Acciones reales, sobre la valuación fiscal 
6%. 

2— Constituc ón en parte civil en los procesos 
penales, sin perjuicio de su reajuste poste-
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rior que se c-íecui :rá aplicando la alícuota 
del Diez por M - l (10%o) sobre el monto 
tic ía coilacna o transacción, Ocho Ub da* 
des Tributarias ( U . t . 8). 

3— Convocatoria de acreedores. E n la pre-
s e n t a c i ó n solicitando convocatoria de 
acreedores, concurso civil o quiebra pro
pia, sobre ei monto pasivo cienunc aao, él 
3%o. S ; se llegare a la verificación de 
créditos y ex stiese un pasivo mayor, se 
aplicará sobre la diferencia del 5%o. 

4— Juicios: 

a) Arrendamiento. E n los ju cios en que 
se reajusta el precio del arrendamiento 
sobre él importe de un año y medio de 
alquile: -, cuando rx trate de una casa— 
habitae ón, o de dos años cuando fuera 
local de negoco calculando de acuer
do al monto nuevo fijado por el Juez 
o por Convenio de Partes, el 6%o. 

b) Desalojo. Sob»e él importe de un año 
y medio de alquiler, cuando fuese—ba* 
b tación, y de dos años cuando fuese 
local de negocio, el 6%o. 

c) Ejecutivos de «premio, sobre montos 
reclamados, el l ü % o . 

d) De mensuras, deslindes y amojona' 
mientOS, sobre la valuación fiscal de! 
inmueble, el 6%O. 

e) ürdmarios por suma t i c dinero sobre 
el monto reclamado, el 10%o. 

i) Sumarios y sumarísimos, sobre el mon
to reclamado, el 6%o. 

g) Posesorios. E n los Juicios posesorios, 
informativos de posesión y demás que 
tengan por objeto bienes inmuebles, so
bre la valuac ón fiscal, el 6%o. 

h) Sucesorios o testamentarios, sobre el 
valor total de activo inventariado, el 
3%o. 

i) Divorcio. Cuando no hubiere patrono* 
uio o no se procediera a su disolución 
judicial, la tasa será de Diez Unidades 
Tributarias ( U . T . 10) . 

A R T I C U L O 549 _ p ; U-a lodos los juicios 
o actuaciones enunciadas en el artículo prece
dente y los no enunciados, deberán tr butar 
como mínimo una tasa de justicia de Ocho 
Unidades Tributarias ( U . T . 8). 

E n los ju cios de valor indeterminado que 
se efectuare determinación posterior que arro
je un importe al mínimo, por la aplicación dé
la tasa proporcional deberá abonarse la dife* 
renoia correspondiente. 

R E G I S T R O P U B L I C O D E C O M E R C I O 

A R T I C U L O 55" — Por los servicios que 
preste el Registro Público de Comercio, se 
abonarán las s guientes tasas: 

A — D e Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8), 
por cada certificado de actos o instru
mentos inscriptos. 

B — De Veinte Unidades Tributarias (U.T. 
20), por la rubricación y sellado de cada 
I bro de comercio. 
Los contratos de disolución de socieda
des. 

C — D e Treinta Unidades Tributarias ( U . T . 
30), por la inscripción de la autorización 
legal para ejercer el comercio. 
Por la inscripción en la matrícula de co
mercio . 

Los contratos de sociedades y sus pró
rrogas, que se inscr ban en el Registro 
Públco de Comercio, abonarán una tasa 
equivalente al treinta por ciento (30%) 
del impuesto de solios abonados por los 
contratos y sus prórrogas. 

C A P I T U L O VI I I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 
Y T R A N S I T O R I A S 

ARTÍCULO 569 _ Los anticipos ingresa
dos en el año 1987 por los impuestos automo 
tores e inmobiliarios, se considerarán pagos 
defin ti vos al momento de la publicación de 
la presente Ley y no sujetas a devolución n i 
compensación. 

A R T I C U L O 579 _ Las disposiciones de la 
presente Ley "tendrá v'gencia a partir del 19 
de Enero de 1988, (01|Ó1,8S), en lo que se 
refieren a los tributos en las actividades que 
se incorporan como gravadas o cambio de 
alícuotas salvo en el impuesto de Sello y Ta
sas retributivas de servicios, que regirán a 
partir del primer día del mes siguiente a l de 
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su publicación, quedando facultado el Poder 
Ejecutivo a f jar las fechas de vencimiento de 
los distintos gravámenes establecidos en Ta 
presente norma legal. 

A R T I C U L O 58? — E n los importes que 
por cualquier concepto correspondan ser in
gresados a la D rección de Rentas, no inclui
rán fracciones en centavos de Austral cuando 
los mismos no supere los cincuenta centavos 
(0,50), computándose como Austral {A 1.—) 
lo que supere dicho tope. 

A R T I C U L O 59<? — De forma. 

D A D A E N L A L E G I S L A T U R A D E L A 
P R O V I N C I A D E C A T A M A R C A , A L O S 
V E I N T I C I N C O D I A S D E L M E S D E F E 
B R E R O D E L AÑO M I L N O V E C I E N T O S 
O C H E N T A Y O C H O . 

D r . O S C A R R A M O N G A R R E 
Vice—Gobernador 

Presidente Cámara de~S"enadores 

D r . J O R G E R . D I A Z M A R T I N E Z 
Presidente 

Cámara de D putados 

J U L I O H O R A C I O F A D E L 
Secretario 

Cámara de Senadores 

C A R L O S A L B E R T O R I Z O 
Secretario 

Cámara de Diputados 

Decreto G . N * 294 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
26 de Febrero de 1988. 

E l Gobernador de l a Provincia 
D E C R E T A : 

A r t . I 9 — Téngase por Ley de la Provincia 
la precedente sanción, Cúmplase, Comuni
qúese, insértese en el Reg :stro y Boletín O f i 
cial y Archívese. 

Reegistrada con el 4507 

D r . V I C E l N T E L . S A A D I 
Gobernador de Catamarca 

D r . Gustavo Martínez Azar 
Ministro de Gobierno 
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